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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 29 de enero de 2024, la apoderada 
demandante allegó memoria solicitando oficiar a ADRES y nueva cautelar.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2022 00014 
 Demandante: REINTEGRA S.A.S.  
Demandado: WALTER ALEXIS AVELLANEDA TELLEZ 
Fecha Auto: 15 de febrero de 2024.   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SEGUNDO al ser 

procedente la solicitud del extremo actor, se ORDENA OFICIAR a ADRES, para que 

informe al despacho, qué empresa o entidad del sector público hace los aportes al SG-

SST del demandado señor WALTER ALEXIS AVELLANEDA TELLEZ, identificado con 

C.C. No. 11.233.485. Líbresele oficio y remítase por secretaría al correo institucional de 

rigor, dejando constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c3983b08352f85ea8b153204a9cf6bcf63b374c0915ed2da0511fe9edcdcfac

Documento generado en 13/02/2024 10:12:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


